
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

 

Por ser de oportunidad, se procede a elaborar la liquidación de costas dentro del proceso ordinario laboral 

de primera instancia que se adelanta en este juzgado, que se identifica como sigue: 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JOSE GERMAN OSORIO HINCAPIE 

DEMANDADO: SOCIEDAD AGROPECUARIA KAMAJE S.A.S.  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2018-00415-00 

 

  

COSTAS procesales fijadas en el presente proceso a favor de la parte demandante y a cargo de la parte 
demandada, constituidas por los siguientes rubros y sumas de dinero: 

 
AGENCIAS EN DERECHO 

 - Primera Instancia $8.000.000  

 - Segunda Instancia $200.000  

 - Corte Suprema 0  

                                             TOTAL $8.200.000  

SON: OCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS  

 

 

 

 

 

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

 

  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JOSE GERMAN OSORIO HINCAPIE 

DEMANDADO: SOCIEDAD AGROPECUARIA KAMAJE S.A.S.  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2018-00415-00 

 

   

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 366 del C.G.P., la secretaria del Despacho procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer. 

 

   

  

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

AUTO No. 103 

Tuluá, Valle, 30 de enero de 2024 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 

procede el despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 

a derecho le imparte su aprobación. 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

                 PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de 

OCHO MILLONES DOSCIENTOS  MIL  PESOS ($8.200.000) a cargo de la demandada y a favor de 

demandante, conforme lo ordenado en primera y segunda instancia.. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 



 
 

 

 

 

 

 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL 

DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  
  

Hoy, 31 de enero de 2024,  se 

notifica por ESTADO No. 008, a las 
partes  

 

 

 

 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

  

 
 



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ VALLE 

 

Por ser de oportunidad, se procede a elaborar la liquidación de costas dentro del proceso ordinario laboral 

de primera instancia que se adelanta en este juzgado, que se identifica como sigue: 

 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  LUZ DENIS GONZÁLEZ CAÑAS Y OTROS 

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN:  76-834-31-05-001-2018-00535-00 

 

  

COSTAS procesales fijadas en el presente proceso a favor de las partes demandadas y a cargo de las 
partes demandantes Luz Denis González Cañas y María Eugenia Agudelo Orozco, constituidas por los 

siguientes rubros y sumas de dinero: 

 
AGENCIAS EN DERECHO 

 - Primera Instancia a Favor de GILMAR DÁVILA RICARDO $580.000  

 - Primera Instancia a Favor de COLPENSIONES $580.000  

 - Segunda Instancia  $0  

TOTAL $1.160.000 

SON: UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS 

 

  

 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

 
 
 

  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ VALLE 

  

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  LUZ DENIS GONZALEZ CAÑAS Y OTROS 

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN:  76-834-31-05-001-2018-00535-00 

 

   

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 366 del C.G.P., la secretaria del Despacho procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer. 

 

   

  

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

AUTO No. 104 

Tuluá, Valle, 30 de enero de 2024 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 

procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 

a derecho le imparte su aprobación. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de UN MILLÓN 

CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000.00)  a cargo de la parte demandante y a favor de los demandados 

GILMAR DÁVILA RICARDO y COLPENSIONES, conforme lo ordenado en este Despacho. 

 

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 



 
 

 

 

 

 

 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ - VALLE 

  

  

Hoy, 31 de enero de 2024, se notifica por ESTADO No. 
008 , a las partes el auto que antecede. 

 

 

 

 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

  

 
 



 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ VALLE 

 

Por ser de oportunidad, se procede a elaborar la liquidación de costas dentro del proceso ordinario laboral 

de primera instancia que se adelanta en este juzgado, que se identifica como sigue: 

 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  LUIS ENRIQUE SANDOVAL 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRA  

RADICACIÓN:  76-834-31-05-001-2018-00517-00 

 

  

COSTAS procesales fijadas en el presente proceso a favor de la parte demandante y a cargo de la parte 
demandada, constituidas por los siguientes rubros y sumas de dinero: 

 
AGENCIAS EN DERECHO 

 - Primera Instancia a Cargo de PORVENIR $8.120.000  

 - Segunda Instancia a Cargo de PORVENIR $200.000  

TOTAL $8.320.000 

SON: OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS  

 

  

 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

 

 
 

  



 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ VALLE 

  

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  LUIS ENRIQUE SANDOVAL 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRA  

RADICACIÓN:  76-834-31-05-001-2018-00517-00 

 

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 366 del C.G.P., la secretaria del Despacho procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer. 

 

   

  

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

                           

AUTO No. 102 

Tuluá, Valle, 30 de enero de 2024 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 

procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 

a derecho le imparte su aprobación. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de OCHO 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL  PESOS ($8.320.000.00) a cargo de la parte demandada y a favor del 

demandante, conforme lo ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 



 
 

 

 

 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  
  

Hoy, 31 de enero de 2024, se notifica por ESTADO No. 

008 , a las partes el auto que antecede. 

 

 

 

 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

  

 



 

 

 

 

 

 

                                  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:      PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:       ERFY VELASQUEZ CASTRO 

DEMANDADO:        ACCIÓN S.A.S EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES 

RADICACION:         76-834-31-05-001-2018-00400-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho del señor juez informando que el apoderado 

de la parte demandante solicitó aplazamiento para la audiencia que se encontraba programada el día 
6 de diciembre del 2023, por cuanto tiene programada audiencia para la misma fecha y hora, la que se 
fijó en fecha anterior a la de este proceso. Sírvase proveer. 

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  
Tuluá Valle.  30 de enero de 2024. 

AUTO No. 006 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede y por hallar la justificación ajustada a 

derecho, se REPROGRAMA la presente audiencia y se establece el día VEINTIUNO (21) DE FEBRERO              

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA  (09:30 A.M), para que 
tenga lugar en este asunto la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, dentro de la cual se intentará la conciliación, si fracasare se procederá a resolver 
las excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se decretaran las pruebas conducentes y 
procedentes solicitas por las partes. Adviértase a las partes que salvo circunstancia excepcional; a 
continuación, se adelantará la audiencia de trámite y juzgamiento en los términos del artículo 80 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Finalmente, se advierte a los apoderados y partes que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

45 del CPTSS "Las audiencias no podrán suspenderse, se desarrollarán sin solución de continuidad 
dentro de las horas hábiles, hasta que sea agotado su objeto, sin perjuicio de que el juez como director 
del proceso habilite más tiempo. En ningún caso podrán celebrarse más de dos (2) audiencias."; en 
consecuencia, de no concluir la audiencia en la fecha señalada, se continuará al día siguiente y hasta 
agotar su objeto, por lo que deberán prever la disponibilidad para ello, o, la sustitución de poder si 
fuese necesario. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

 

                                  

 
Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el siguiente 
link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor. 
 

https://call.lifesizecloud.com/20537949

 

Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse al 

correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin de 
agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes.  

 
Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil 
conexión. Favor estudiarla con días de antelación.  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIP
FcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ 

 
Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia. 
 
000ExpedienteDigitalErfiVelasquez 
 

 

 
 

 
  

 

Hoy, 31 de enero de 2024., se notifica por ESTADO 

No.  008 a las partes el auto que antecede.  

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
 

mailto:j01lctulua@cendoj,ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES_J01LCTULUA/Expedientes%20procesos%20Ordinarios%20PRIMERA/768343105001-2018-00400-00/000ExpedienteDigitalErfiVelasquez?csf=1&web=1&e=X9X31g


 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:     PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:     JAIRO MARCOS VILLEGAS GONZALEZ 

DEMANDADO:       VEOLIA ASEO TULUÁ S.A E.S. P 

RADICACION:       76-834-31-05-001-2018-00435-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho del señor juez informando que en el presente 
proceso se tenía previsto celebrar audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del CPTSS los días 02 y 
03 de noviembre del 2023, sin embargo, no fue posible llevarse a cabo dado que el señor Juez fue 

designado como escrutador en las elecciones regionales de la presente anualidad. Por favor, sírvase 
proveer. 

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  
Tuluá Valle.  30 de Enero de 2024. 

AUTO No. 007 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y con el ánimo de darle continuidad al 

trámite dentro del presente asunto, se REPROGRAMA la presente audiencia y se establece el día 

VEINTIDOS Y VENTITRES (22-23)  DE FEBRERO DE  DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (09:00A.M), para que tenga lugar en este asunto la audiencia prevista en el artículo 
77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dentro de la cual se intentará la conciliación, 
si fracasare se procederá a resolver las excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se 
decretaran las pruebas conducentes y procedentes solicitas por las partes. Adviértase a las partes 
que salvo circunstancia excepcional; a continuación, se adelantará la audiencia de trámite y 
juzgamiento en los términos  del  artículo  80  del  Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

Finalmente, se advierte a los apoderados y partes que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
45 del CPTSS "Las audiencias no podrán suspenderse, se desarrollarán sin solución de continuidad 
dentro de las horas hábiles, hasta que sea agotado su objeto, sin perjuicio de que el juez como director 
del proceso habilite más tiempo. En ningún caso podrán celebrarse más de dos (2) audiencias."; en 

consecuencia, de no concluir la audiencia en la fecha señalada, se continuará al día siguiente y hasta 
agotar su objeto, por lo que deberán prever la disponibilidad para ello, o, la sustitución de poder si 
fuese necesario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

                                                                      JUEZ 
 

 



 

 

 

 

 

 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el 
siguiente link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de 

rigor. 

Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse al 
correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin de 

agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes. Se remite 

también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil conexión. 
Favor estudiarla con días de antelación.  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?logi
n_hint=j01lctulua%40cendoj%2Eramajudicial%2Egov%2Eco&id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendo
j%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20%2D%202023%2FTUTORIAL%
20ACCESO%20AUDIENCIAS%20MEDIANTE%20LIFESIZE%2E%20%20%2D%20JUZGADO%20LABORAL
%20%2D%20%20%281%29%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial
%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20%2D%202023 

Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia. 

000ExpedienteDigital 2018-00435. 

 
  

 

Hoy, 31 DE ENERO DE 2024, se notifica por 

ESTADO No. 008, a las partes el auto que 

antecede.  

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?login_hint=j01lctulua%40cendoj%2Eramajudicial%2Egov%2Eco&id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20%2D%202023%2FTUTORIAL%20ACCESO%20AUDIENCIAS%20MEDIANTE%20LIFESIZE%2E%20%20%2D%20JUZGADO%20LABORAL%20%2D%20%20%281%29%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20%2D%202023
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?login_hint=j01lctulua%40cendoj%2Eramajudicial%2Egov%2Eco&id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20%2D%202023%2FTUTORIAL%20ACCESO%20AUDIENCIAS%20MEDIANTE%20LIFESIZE%2E%20%20%2D%20JUZGADO%20LABORAL%20%2D%20%20%281%29%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20%2D%202023
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?login_hint=j01lctulua%40cendoj%2Eramajudicial%2Egov%2Eco&id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20%2D%202023%2FTUTORIAL%20ACCESO%20AUDIENCIAS%20MEDIANTE%20LIFESIZE%2E%20%20%2D%20JUZGADO%20LABORAL%20%2D%20%20%281%29%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20%2D%202023
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?login_hint=j01lctulua%40cendoj%2Eramajudicial%2Egov%2Eco&id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20%2D%202023%2FTUTORIAL%20ACCESO%20AUDIENCIAS%20MEDIANTE%20LIFESIZE%2E%20%20%2D%20JUZGADO%20LABORAL%20%2D%20%20%281%29%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20%2D%202023
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?login_hint=j01lctulua%40cendoj%2Eramajudicial%2Egov%2Eco&id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20%2D%202023%2FTUTORIAL%20ACCESO%20AUDIENCIAS%20MEDIANTE%20LIFESIZE%2E%20%20%2D%20JUZGADO%20LABORAL%20%2D%20%20%281%29%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20%2D%202023
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?login_hint=j01lctulua%40cendoj%2Eramajudicial%2Egov%2Eco&id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20%2D%202023%2FTUTORIAL%20ACCESO%20AUDIENCIAS%20MEDIANTE%20LIFESIZE%2E%20%20%2D%20JUZGADO%20LABORAL%20%2D%20%20%281%29%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20%2D%202023
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:     PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:      NANCY ORTEGA DE LEYTON  

DEMANDADO:       CORPORACIÓN DE RESTAURANTES S.A.S Y OTROS 

RADICACION:       76-834-31-05-001-2019-00310-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho, por ser de oportunidad fijar fecha para 
continuar con la audiencia de que trata el artículo 80 del Cptss. Sírvase proveer. 

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  
Tuluá Valle.  30 de Enero de 2024. 

AUTO No. 008 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede y con el ánimo de darle continuidad al 

trámite dentro del presente asunto, se REPROGRAMA la presente audiencia y se establece el día 

CUATRO Y CINCO (4 Y 5 )  DE MARZO DE  DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A partir de  LAS DOS Y 

TREINTA DE LA TARDE  (02:30 P.M.), del primer día  de ellos,  para que tenga lugar en este asunto la 
audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dentro de 

la cual se intentará la conciliación, si fracasare se procederá a resolver las excepciones previas, al 

saneamiento y fijación del litigio, se decretaran las pruebas conducentes y procedentes solicitas por 
las partes. Adviértase a las partes que salvo circunstancia excepcional; a continuación, se adelantará 
la audiencia de trámite y juzgamiento en los términos  del  artículo  80  del  Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. 
 
Finalmente, se advierte a los apoderados y partes que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
45 del CPTSS "Las audiencias no podrán suspenderse, se desarrollarán sin solución de continuidad 
dentro de las horas hábiles, hasta que sea agotado su objeto, sin perjuicio de que el juez como director 
del proceso habilite más tiempo. En ningún caso podrán celebrarse más de dos (2) audiencias."; en 
consecuencia, de no concluir la audiencia en la fecha señalada, se continuará al día siguiente y hasta 
agotar su objeto, por lo que deberán prever la disponibilidad para ello, o, la sustitución de poder si 

fuese necesario. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

                                                                      JUEZ 
 
 

 



 

 

 

 

 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el 
siguiente link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de 
rigor.

Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse al 
correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin de 

agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes. Se remite 
también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil conexión. 

Favor estudiarla con días de antelación.  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?logi
n_hint=j01lctulua%40cendoj%2Eramajudicial%2Egov%2Eco&id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendo
j%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20%2D%202023%2FTUTORIAL%
20ACCESO%20AUDIENCIAS%20MEDIANTE%20LIFESIZE%2E%20%20%2D%20JUZGADO%20LABORAL
%20%2D%20%20%281%29%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial

%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FDOCUMENTOS%20%2D%202023 

Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia. 

 

000ExpedienteDigitalNancyOrtega

 
 
  

 

Hoy, 31 DE ENERO DE 2024, se notifica por 

ESTADO No. 008, a las partes el auto que 

antecede.  

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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